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RESPUESTAS A PREGUNTAS FORMULADAS 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 2 de julio de 1997, ha adoptado sobre 

el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobierno al 

expediente de referencia. 

Expte.: 1997L20159, 28 de mayo de 1997, 1.293. 

Autor: ORTEGA MARTÍNEZ, INMACULADA (GPS) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA. RELATIVA A 

CUÁL ES EL CARGO QUE ACTUALMENTE OCUPA LA 

RIOJA EN EL A.R.E.V. Y POR CUÁNTO TIEMPO 

ACUERDO: 

La Mesa, en ~jercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23. Le) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CONRESP\IESTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite, y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 

La Rioja y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7Ll.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Cam1en Las Hcras Pércz

Caballcro. Logroüo, 2 de julio de 1997. 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relacióu con la pregunta para su respuesta por 

escrito formulada por la Diputada regional Sra. Orte

ga Martínez, calificada por la Mesa con fecha 30 de 

mavo de 1997 y recibida en esta Consejería el 16 de 

junio de 1997, relativa a cuál es el cargo que actual

mente ocupa La Rioja eu el A.R.E.V. y por cuánto 

tiempo, tengo a bien remitir la infonnación solicitada, 

facilitada por el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura, 

Ganadería v Desarrollo RuraL para su traslado a la 

Diputada regional. 

El cargo que ocupa actualmente La Rioj a en el 

A.R.E.V .. es de una Vicepresidencia durante dos 

años. 

Logroño, 30 de junio de 1997. El Consejero de 

Desarrollo Autonómico, Administraciones Públicas y 
Medio Ambiente, D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 2 de julio de 1997, ha adoptado sobre 

el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobiemo al 

expediente de referencia. 

Expte.: 1997L20160, 28 de mayo de 1997, 1.294. 

Autor: ORTEGA MARTÍNEZ, INMACULADA (GPS) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA A 

CUÁL ES LA CUOTA ANUAL QUE ACTUALMENTE ABO

NA LA RIOJA AL A.R.E.V 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23. l .e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESP\JESTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite, y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 

La Rioja y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 

71.\.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroüo, 2 de julio de 1997. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito formulada por la Diputada regional Sra. Orte

ga Martínez, calificada por la Mesa con fecha 30 de 
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mayo de 1997 y recibida en esta Consejería el 16 de 
junio de 1997, relativa a cuál es la cuota anual que 
actualmente abona La Rioja al A.R.E.V., tengo a bien 
remitir la información solicitada, facilitada por el 
Excmo. Sr. Consejero de Agricultura, Ganadería y 

Desarrollo Rural, para su traslado a la Diputada re
gional. 

Cuota anual de 5. 000 ECUS. 

Logroüo, 30 de junio de 1997. El Consejero de 
Desarrollo Autonómico, Administraciones Públicas y 

iv1edio Ambiente, D. h1anuel Arenilla Sáez. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 
celebrada el día 2 de julio de 1997, ha adoptado sobre 
el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobierno al 
expediente de referencia. 

Expte.: 1997L20161, 29 de mayo de 1997, 1.308. 

Autor: MARCOS HORNOS, CÉSAR DE (GPS). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA A 

SI HA SIDO SUFICIENTE LA CANTIDAD PRESUPUESTA

DA EN 1996 PARA INDEMNIZACIONES POR DAÑOS EN 

CULTIVOS HECHOS POR CAZA MAYO R. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci
da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá
mara, acuerda. por unanimidad, su calificación como 
CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite, y ordenando su publica
ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 
La Rioja y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi
cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
71.1.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez
Caballero. Logroño, 2 de julio de 1997. 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 
escrito formulada por el Diputado regional Sr. De 
Marcos Hornos, calificada por la Mesa con fecha 30 

de mayo de 1997 y recibida en esta Consejería el 16 

de junio de 1997, relativa a si ha sido suficiente la 
cantidad presupuestada en 1996 para indemnizacio
nes por daüos en cultivos hechos por caza mayor, ten
go a bien remitir la infonnación solicitada, para su 
traslado al Diputado regional. 

La cantidad presupuestada para indemnizaciones 
por daüos a la agricultura o la ganadería originados 
por las especies cinegéticas existentes en los terrenos 
cinegéticos de aprovechamiento especial titularizados 
por la Comunidad Autónoma de La Rioja en el Presu
puesto del año 1996 fue de 1.500.000 ptas., que han 
sido suficientes para indemnizar los daüos reconoci
dos. 

Logroüo, 30 de junio de 1997. El Consejero de 
Desarrollo Autonómico, Administraciones Públicas y 
Medio Ambiente, D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 
celebrada el día 2 de julio de 1997, ha adoptado sobre 
el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobierno al 
expediente de referencia. 

Expte.: l997L20162,29demayode 1997,1.310. 

Autor: ORTEGA MARTÍNEZ, INMACULADA (GPS). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA A 

SI ESTÁ PREVISTA ALGUNA MODIFICACIÓN EN LOS OB

JETIVOS DEL A.R.E.V. 

- 3367 -
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ACIJERDO: 

La Mesa. en ejercicio de la competencia reconoci
da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara. acuerda. por unanimidad. su calificación como 
CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite. y ordenando su publica
ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 
La Rioja y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación. de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 
7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: iví11 del Carmen Las Heras Pércz
Caballero. Logroño. 2 de julio de 1997. 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 
escrito formulada por la Diputada regional Sra. Orte

ga Martínez. calificada por la Mesa con fecha 30 de 
mayo de 1997 y recibida en esta Consejería el 16 de 
junio de 1997. relativa a si está prevista alguna modi

ficación en los objetivos del A.R.E.V .• tengo a bien 

remitir la información solicitada. facilitada por el 
Excmo. Sr. Consejero de Agricultura. Ganadería y 

Desarrollo Rural. para su traslado a la Diputada re
gional. 

En estos momentos no está previsto realizar mo
dificación sobre los objetivos del A.R.EV 

Logroño. 30 de junio de 1997. El Consejero de 

Desarrollo Autonómico. Administraciones Públicas y 
Medio Ambiente. D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 2 de julio de 1997. ha adoptado sobre 

el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASIJNTO: Respuesta del Consejo de Gobierno al 
expediente de referencia. 

Expte.: !997L20 163. 29 de mayo de 1997. 1.311. 

Autor: MARCOS HORNOS, CÉSAR DE (GPS). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA A 

CUÁNTAS PETICIOl{ES DE INDEMNIZACIÓN POR DA

ÑOS EN CUJ.TIVOS HECHOS POR CAZA MAYOR, SE 

HAN PRESENTADO EN EL AÑO 1 996 POR LOS AGRIC\TI,

TORES. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cá
mara, acuerda~ por unanimidad, su calificación como 
CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA admiliéndola a trámite, y ordenando su publica
ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 

La Rioja y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi
cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño. 2 de julio de 1997. 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito formulada por el Diputado regional Sr. De 

Marcos Hornos, calificada por la Mesa con fecha 30 

de mayo de 1997 y recibida en esta Consejería el 16 
de junio de 1997, rclati·va a cuántas peticiones de 
indenmización por daños en cultivos hechos por caza 
mayor, se han presentado en el año 1996 por los agri

cultores, tengo a bien remitir la infonnación solicita

da. para su traslado al Diputado regional. 

Las solicitudes de indemnizaciones por daños a la 
agricultura o la ganadería originados por las especies 

cinegéticas en los terrenos cinegéticos de aprovecha

miento especial titularizados por la Comunidad Au
tónoma de La Ri()ja recibidas en el año 1996, han 

sido las siguientes: 

- 3368-
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Reserva Nacional de Caza: 

Canales de la Sierra 

Brieva de Cameros 

Viniegra de Abajo 

Venlrosa 

Villoslada de Cameros 

Enciso 

Coto Nacional de Ezcaray 

9 

2 

2 

Logroño, 30 de junio de 1997. El Consejero de 

Desarrollo Autonómico, Administraciones Públicas y 

Medio Ambiente, D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 2 de julio de 1997, ba adoptado sobre 

el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del ConseJO de Gobierno al 

expediente de referencia. 

Expte,: 1997L20164,29demayode 1997,1.312. 

Autor: MARCOS HORNOS, CÍiSAR DE (GPS). 

PREGUNTA CON RESPUESTl'-. ESCRITA, RELATIVA A 

QUt: CANTIDAD TOTAL SE HA PAGADO POR INDEMN1· 

ZACIÓN POR DAÑOS EN CULTIVOS, HECHOS POR CAZA 

MAYOR EN 1996. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23. Le) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite, y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 

La Rioja y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confornüdad con lo dispuesto en el articulo 

71. La) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA M" del Carmen Las Hcras Pérez-

Caballero. Logroño, 2 de julio de 1997. 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito formulada por el Diputado regional Sr. De 

Marcos Hornos, calificada por la Mesa con fecha 30 

de mayo de 1997 y recibida en esta Consejería el 16 

de junio de 1997, relativa a qué cantidad total se ha 

pagado por indemnización por daños en cultivos, he

chos por caza mayor en 1996, tengo a bien remitir la 

información solicitada, para su traslado al Diputado 

regionaL 

La cantidad abonada por la totalidad de indemni

zaciones reconocidas por daños a la agricultura o la 

ganadería originados por las especies cinegéticas en 

los terrenos cinegéticos de aprovechamiento especial 

titularizados por la Comunidad Autónoma de La Rio

j a en el año 1996 fue de cuatrocientas sesenta mil 

doscientas pesetas (460.200 ptas.), de las cuales 

247.000 ptas. corresponden a daños a la ganadería y 

213.200 ptas. a daños en cultivos. 

Logroño, 30 de junio de 1997. El Consejero de 

Desarrollo Autonómico, Administraciones Públicas y 

Medio Ambiente, D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 2 de julio de 1997, ha adoptado sobre 

el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Conse¡o de Gobierno al 

expediente de referencia. 

Expte.: 1997L20l65,29demayode 1997,1313. 

Autor: MARCOS HORNOS, cf:SAR DE (GPS). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELA T!VA A 

SI SE HA DEJADO ALGUNA DE LAS PETICIONES DE IN

DEMNIZACIÓN POR DAÑOS PRODUCIDOS EN CULTI

VOS POR CAZA MAYOR SIN CONTESTAR AFIRMATIVA-

- 3369-
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MENTE. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.\.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRl

TA admitiéndola a trámite, y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 

La Rioja y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7!. í.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carn1en Las Heras Pércz

Caballero. Logroño, 2 de julio de 1997. 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito fonnulada por el Diputado regional Sr. De 

Marcos Hornos, calificada por la Mesa con fecha 30 

de mayo de 1997 y recibida en esta Consejería el 16 

de junio de 1997, relativa a si se ha dejado alguna de 

las peticiones de indenmización por daños producidos 

en cultivos por caza mayor sin contestar afirmativa

mente, tengo a bien remitir la información soiicitada: 
para su traslado al Diputado regional. 

De las peticiones de indemnización por daños en 

cultivos originados por las especies cinegéticas en los 

terrenos cinegéticos de aprovechamiento especial titu

larizados por la Comunidad Autónoma de La Rioj a en 

el año 1996, sólo se han denegado parcialmente las 

solicitadas por ocho agricultores de Monterrubio de 

La Demanda (Burgos) en el ténnino de Canales de la 

Sierra, que imposibilitaron la valoración de los daños 

por parte del Perito Tasador encargado por la Direc

ción General de Medio NaturaL pretendiendo cobrar 

una indcimlÍzación igual para todas las fincas cultiva

das sin comprobación y valoración de los daños. 

Logroño, 30 de junio de 1997. El Consejero de 

Desarrollo Autonómico, Administraciones Públicas y 

Medio Ambiente, D. Manuel Arenilla Sáez. 

SOLICITUDES DE INFORMACIÓN 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 2 de julio de 1997, ha adoptado sobre 

el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Documentación remitida por el Consejo 

de Gobierno sobre el expediente de referencia. 

Expte.: 1997L40lll, lO de marzo de 1997,586. 

Autor: ORTEGA MARTÍNEZ, INMACULADA (GPS). 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS, EN LA CUAL 

SE SOLICITÓ COSTE DEL PROGRAMA "JORNADAS PRO

FESIONALES DE TURISMO DE LA RIOJA" Y CONCEPTO 

PRESUPlffiSTARIO AL Qlffi CORRESPONDEN OBffiTI

VOS Y CONTENIDOS DEL PROGRAMA, CALENDARIO 

DE ACTIVIDADES, LUGARES VISITADOS Y POR VISITAR 

A LO LARGO DEL PROGRAMA Y EVALUACIÓN DEL MIS

MO. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.\.c) del vigente Reglamento de la Cá

mara y de conformidad con lo dispuesto en el art. 9. 1 

del mismo texto normativo, ha acordado tramitar la 

doctU11cntación remitida por el Consejo de Gobierno y 

su traslado al Diputado/a interesado/a. 

Se ordena la publicación, de confonnidad con lo 

dispuesto en el artículo 7l.l.a) del Reglamento de la 

Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballcro. Logroño, 2 de julio de 1997. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 2 de julio de 1997, ha adoptado sobre 
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el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Documentación remitida por el Consejo 

de Gobiemo sobre el expediente de referencia. 

Expte.: 1997L40169, 28 de abril de 1997, !.052. 

Autor: MEDRANO MARTÍN, JOSÉ JULIÁN (GPS). 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS, EN LA CUAL 

SE SOLICITÓ COPIA DEL DICTAMEN DEL CONSEJO 

CONSULTIVO SOBRE EL DECRETO 20i!9n POR EL 

QUE SE REGULA LA LICENCIA ESPECÍFICA PARA LA 

APERTURA DE GRANDES ESTABLECI!viiENTOS COMER

CIALES. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara y de conformidad con lo dispuesto en el art. 9.1 

del mismo texto normativo, ha acordado tramitar la 

documentación remitida por el Consejo de Gobiemo y 
su traslado al Diputado/a interesado/a. 

Se ordena la publicación, de conformidad con lo 

dispuesto en el artícnlo 71.1 a) del Reglamento de la 

Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Lot,>roño, 2 de julio de 1997. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 2 de julio de 1 997, ha adoptado sobre 

el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Documentación remitida por el Consejo 

de Gobiemo sobre el expediente de referencia. 

Expte.: 1997L40 17 4, 6 de mayo de !997, L1 04. 

Autor: ORTEGA MARTÍNEZ, INMACULADA (GPS) 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS. EN LA CUAL 

SE SOLICITÓ COPIA DEL EXPEDIENTE :N1}MERO 

12-7-2.1-103/96 SOBRE LIMPIEZA Y RECOGIDA DE RESI

DUOS EN EL ENTORNO DEL EMBALSE GONZÁLEZ-LA

CASA 

ACUERDO: 

La Mesa, en qjercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23 .l. e) del vigente Reglamento de la Cá

mara y de confom1idad con lo dispuesto en el art. 9.1 

del mismo texto nom1ativo, ha acordado tramitar la 

documentación remitida por el Consejo de Gobierno y 

su traslado al Diputado/a interesado/a. 

Se ordena la publicación, de confon11idad con lo 
dispuesto en el artículo 71.1.a) del Reglamento de la 

Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Cannen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 2 de julio de 1997. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 2 de julio de 1997, ha adoptado sobre 

el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Documentación remitida por el Consejo 

de Gobiemo sobre el expediente de referencia. 

Expte.: !997L40181, 22 de mayo de 1997, 1.235. 

Antor: VALLE DE JUAN, CARMEN (GPS). 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS, EN LA CUAL 

SE SOLICITÓ NÚMERO DE HECTÁREAS DE VJN'EDO NO 

INSCRITO, PLANTADO DESDE 1984, QUE HAN SOL!Cl

TAfX) SU REGULARI7AC!ÓN AL AMTARO DE LA ORDEN 

DE 4-12-95 DE LA CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GA

NADERÍA Y DESARROLLO RURAL Y QUE HAN SIDO RE

SUELTAS FAVORABLEMENTE HASTA LA FECHA. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.1.e) dell'igcntc Reglamento de la Cá

mara y de conformidad con lo dispuesto en el art. 9.1 
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del mismo texto normativo, ha acordado tramitar la 
documentación remitida por el Consejo de Gobierno y 
su traslado al Diputado/a interesado/a. 

Se ordena la publicación, de confornüdad con lo 
dispuesto en el artículo 7l.l.a) del Reglamento de la 
Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carn1en Las Heras Pérez
Caballero. Logroño, 2 de julio de 1997. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 
celebrada el día 2 de julio de 1997. ha adoptado sobre 
el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Documentación remitida por el ConseJO 
de Gobierno sobre el expediente de referencia. 

Expte.: 1997L40 182, 22 de mayo de 1997, 1.236. 

Autor: VALLE DE WAN, CARMEN (GPS). 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS, EN l.A CUAL 

SE SOLICITÓ NÚMERO DE HECTÁREAS DE VIÑEDO NO 

lNSCRJTOPLANTADO DESDE 1984, QUE HAN SOLICITA

DO SU REGULARIZACIÓN AL AMPARO DE LA ORDEN 

DE 4-12-95 DE LA CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GA· 

NADERÍA Y DESARROLLO RURAL, HAN PRESENTADO 

TODA LA DOCUMENTACIÓN REQUI\Rll)A, Y ESTÁN 

PENDTilNTES DE RESOLUCIÓN HASTA LA FECHA 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci
da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá
mara y de conformidad con lo dispuesto en el art. 9. 1 
del mismo texto norn1ativo, ha acordado tramitar la 
documentación remitida por el Consejo de Gobierno y 
su traslado al Diputado/a interesado/a. 

Se ordena la publicación, de confmmidad con lo 
dispuesto en el artículo 7l.l.a) del Reglamento de la 
Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez-

Caballero. Logroño, 2 de julio de 1997. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 
celebrada el día 2 de julio de 1997, ha adoptado sobre 
el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Documentación remitida por el Consejo 
de Gobierno sobre el expediente de referencia 

Expte.: 19971A0183, 22 de mayo de 1997,1.237. 

Autor: VALLE DE WAN, CARMEN (GPS). 

PETICIONES DE JNFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS. EN LA CUAL 

SE SOLICITÓ NlJMERO DE ImCTÁREAS DE VIÑEDO NO 

INSCRITO PLANTADO DESDE 1984, CUYOS TITULARFS 

HAN SOLICITADO SU REGUlARIZACIÓN AL AMPARO 

DE LA ORDEN DE 4-12-95 DE LA CONSEJERÍA DEAGRI· 

CULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO RURAL, PRE

SENTANDO LA DOCUMENTACIÓN INCOMPLETA Y POR 

ELLO NO HAN PODIDO SER REGUlARIZADAS. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de. la competencia reconoci
da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá
mara y de confonnidad con lo dispuesto en el art. 9.1 
del mismo texto normativo, ha acordado tramitar la 
documentación remitida por el Consejo de Gobierno y 

su traslado al Diputado/a interesado/a. 

Se ordena la publicación, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 7l.l.a) del Reglamento de la 
Cámara. 

LA PRESmENTA: M' del Cannen Las Heras Pérez
Caballero. Logroño, 2 de julio de 1997. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 
celebrada el día 2 de julio de 1997, ha adoptado sobre 
el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

- 3372-



Número 256 BOLETÍN OFICIAL de la Diputación General de La Rioja Serie B 

ASUNTO: Documentación remitida por el Consejo 
de Gobicmo sobre el expediente de referencia. 

Expte.: 1997L40188, 23 de mayo de 1997, 1.264. 

Autor: MEDRANO MARTÍN, JOSÉ JULIÁN (GPS). 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS, EN LA CUAL 

SE SOLICITÓ COPIA DE LOS REQUERIMDiNTOS, COMU

l-.1CADOS, DOCUMENTOS. ETC, QUE EL TRillUNAL DE 

CUENTAS HAYA REMlTTDO AL GOBIERNO DE LA RIO

JA 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci
da en el art. 23.l.c) del vigente Reglamento de la Cá

mara y de conformidad con lo dispuesto en el art. 9.1 
del mismo texto normativo, ha acordado tramitar la 

docwnentación remitida por el Consejo de Gobicmo y 
su traslado al Diputado/a interesado/a. 

Se ordena la publicación, de confonnidad con lo 
dispuesto en el artículo 7 U .a) del Reglamento de la 

Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballcro. Logroño, 2 de julio de 1997. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 
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celebrada el día 2 de julio de 1997, ha adoptado sobre 
el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Documentación remitida por el Consejo 
de Gobiemo sobre el expediente de referencia. 

Expte.: 1997L40!89,23 de mayo de 1997,1.267. 

Autor: MEDRANO MARTÍN, JOSÉ nJLIÁN (GPS) 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMlJLADAS POR DIPUTADOS. EN LA CUAL 

SE SOLICITÓ COPIA DE LAS RESPUESTAS, COMUNICA

DOS Y CUALQUIER TIPO DE DOCUMENTO, QUE EL GO

BIERNO DE LA RIOJA HAYA REMJTTDO AL TRIDUNAL 

DE Ctfl':NTAS EN RESPtfl':STA A LA DEMANDA Y SOLICI

TUDES HECHAS POR EL PROPIO TRillUNAL. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci
da en el art. 23.l.c) del vigente Reglamento de la Cá

mara y de confomlidad con lo dispuesto en el art. 9.1 
del mismo texto normativo, ha acordado tramitar la 

docwncntación remitida por el Consejo de Gobiemo v 
su traslado al Diputado/a interesado/a. 

Se ordena la publicación, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 71.1.a) del Reglamento de la 
Cámara. 

LA PRESIDENT Á: M' del Carmen Las Heras Pérez
Caballcro. Logroño, 2 de julio de 1997. 
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